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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0243_3: Gestionar las operaciones de financiación para 
transacciones internacionales de mercancías y servicios.” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0243_3: Gestionar las operaciones de 
financiación para transacciones internacionales de mercancías y servicios.”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DEL COMERCIO INTERNACIONAL 
 
Código: COM086         NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
APP1: Proponer vías de financiación en operaciones de comercio 
internacional, analizando la información financiera.  

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS 1.1: Identificar las fuentes de financiación primarias y secundarias en 
operaciones de comercio internacional, a través de entidades públicas y 
privadas de apoyo a la importación y exportación. 
 

    

 
APS 1.2: Identificar las entidades de apoyo al comercio internacional, a través 
de los canales habituales en el sector. 
 

    

 
APS 1.3: Establecer procedimientos de búsqueda de información, a partir de 
las redes de información sectorial y los bancos de datos nacionales. 
 

    

 
APS 1.4: Obtener información financiera de los mercados internacionales, 
aplicando técnicas de investigación comercial. 
 

    

 
APS 1.5: Obtener información acerca de posibles ayudas y/o conciertos en los 
mercados internacionales, según los procedimientos establecidos. 
 

    

 
APS 1.6: Procesar los datos recogidos, organizando la información de cara a 
posteriores consultas. 
 

    

 
APS 1.7: Determinar las posibles vías de financiación para la operación de 
comercio internacional, realizando los cálculos que permitan minimizar los 
costes financieros. 
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APP2: Determinar la cobertura necesaria sobre los riesgos relativos al 
crédito y la divisa en los que se instrumenta la operación de comercio 
internacional, teniendo en cuenta la información de los mercados y los 
productos que ofrecen las aseguradoras. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS 2.1: Identificar la normativa aplicable a la operación de financiación 
internacional tanto a nivel nacional, de la Unión Europea y exterior.  
 

    

 
APS 2.2: Identificar el tipo de crédito para el comprador o vendedor, en 
función de las características de la operación. 
 

    

 
APS 2.3: Seleccionar la divisa en la que puede instrumentarse la operación, 
evaluando correctamente los costes y riesgos que supone su utilización. 
 

    

 
APS 2.4: Determinar el riesgo de cambio y de interés en las operaciones con 
divisas a plazo, calculando las posibles fluctuaciones según el mercado que 
corresponda. 
 

    

 
APS 2.5: Seleccionar la cobertura más apropiada para los riesgos de cambio y 
de interés de la divisa, analizando las diferentes modalidades que ofrecen las 
entidades especializadas. 
 

    

 
APS 2.6: Identificar los riesgos financieros de la operación, consultando 
reconocidas fuentes de seguros de crédito y del mercado de divisas. 
 

    

 
APS 2.7: Evaluar las alternativas de cobertura de riesgo, conforme a las 
características de la operación y los actores que participen. 
 

    

 
APS 2.8: Evaluar las condiciones de las pólizas de seguro de crédito, 
calculando la cobertura necesaria, comparando las propuestas de seguro, 
según los procedimientos establecidos. 
 

    

 
 
 
 
APP3: Gestionar la operativa de cobro y pago contratada con la 
entidad financiera en operaciones internacionales, cumpliendo los 
requisitos exigidos y la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS 3.1: Identificar la operativa asociada a la gestión de los medios de cobro 
y pago en moneda extranjera, en función de los plazos y requisitos para cada 
una. 
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APP3: Gestionar la operativa de cobro y pago contratada con la 
entidad financiera en operaciones internacionales, cumpliendo los 
requisitos exigidos y la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
 
APS 3.2: Tramitar la operativa sobre los medios de cobro y pago en moneda 
extranjera con la entidad financiera, aplicando el procedimiento establecido. 
 

    

 
APS 3.3: Cumplimentar la documentación derivada de las operaciones de 
cobro y pago, solicitando la información pertinente a la otra parte implicada en 
la operación. 
 

    

 
APS 3.4: Gestionar la contratación de la cobertura de riesgo seleccionada, a 
través de la entidad financiera seleccionada, en tiempo y forma. 
 

    

 
APS 3.5: Gestionar la adquisición o mantenimiento de saldos en divisas 
extranjeras, cumpliendo los requisitos exigidos por las entidades financieras. 
 

    

 
APS 3.6: Implementar las herramientas de tramitación y gestión integrada a 
distancia del riesgo, seleccionando aquella que más se adapte a la 
organización, de acuerdo con el departamento informático. 
 

    

 
 
 
 
APP4: Tramitar la documentación derivada del crédito o financiación 
mediante entidad externa, en función del tipo de operación. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
 
APS 4.1: Evaluar las diversas modalidades de crédito y financiación, en 
función de las características de los bienes y servicios que se exportan o 
importan. 
 

    

 
APS 4.2: Identificar los requisitos para recibir crédito a la exportación, en 
función del tipo de operación, la mercancía o servicio, el cliente final y país de 
destino. 
 

    

 
APS 4.3: Identificar los requisitos para recibir financiación a la importación, en 
función del tipo de operación, la mercancía o servicio, el proveedor y país de 
origen. 
 

    

 
APS 4.4: Gestionar la documentación contractual requerida por la entidad 
financiera concedente del crédito a la exportación, según el procedimiento 
establecido. 
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APP4: Tramitar la documentación derivada del crédito o financiación 
mediante entidad externa, en función del tipo de operación. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
 

APS 4.5: Cumplimentar la documentación solicitada por la entidad financiera 
concedente de la financiación a la importación, conforme a la normativa 
aplicable. 

    

 
 
 
 
APP5: Solicitar financiación en licitaciones internacionales, conforme al 
pliego de condiciones de la convocatoria. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
 
APS 5.1: Identificar los requisitos exigidos por la convocatoria de concurso 
internacional, a través del pliego de condiciones, utilizando lengua extranjera. 
 

    

 
APS 5.2: Cumplimentar la documentación solicitada en el concurso 
internacional en colaboración con los departamentos implicados, incluyendo la 
información requerida. 
 

    

 
APS 5.3: Presentar la propuesta ante el organismo convocante, cumpliendo 
plazos y condiciones. 
 

    

 
 


